
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
  

PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00227 00 
 

En revisión del plenario se advierte que el extremo pasivo Rafael 

Eduardo Ulcue Trejos, actuando en causa propia, presentó memorial el 
30 de junio de 2023 (18Memorial.pdf) y el  5 de julio de 2023 
(20Memorial.pdf), en vista de las circunstancias, el Despacho se abstuvo 

darles tramite, ya que, tratándose de un proceso de menor cuantía, el 
ejecutado debe comparecer al proceso por intermedio de un abogado 
legalmente autorizado, de conformidad con el artículo 73 del C.G.P. 

 
 Por secretaría, compártase el link del expediente digital a petición 

de la parte interesada. 

 
 

 

 

Notifíquese,   

 
 

 
La Jueza, 
 

 
 
 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
AP 

 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 147  de fecha 6 de octubre de  2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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